
( 

1 

( 

/ 
/ 

\ 

) \ 
- II'!)JTITUTO--fEDERAL DE 

) TI:LECOIVIUNICACIONES 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL . EL PLENO/"- DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL� 
PARTICIPANTE CADENA RADIÓPOLIS, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE �9LIO ÚNICO _91: 
153125, RESPECTO DEL LOTE 69 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA . / 
CONCESIONAR EL USO� APROVECI1AMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz DI: LA BANDA DE F RECUENCIA 
MODU LADA Y _DE 66 FREC,lJENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODU LADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN � � / 

SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). / - / �-
., 

\ 

ANTECEDENTES 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ( DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante eTcual se creó 

j al Instituto Federal de Telecomunicaciones ( Instituto) como un órgano, autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. /\ 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Cey Federal de Telecomunicaciones y RadíodífusTón, y la Ley del Sistema Público . / 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reformaf), adicionan y�derogan 
diversas disposiciones en ma0ería de t(:71ecomunícÓcíones\ y radiodifusión", 
entran dG en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ( Ley) el 

·" 13 de agosto de 2014. 
� \ 1 

111. 1 El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Qrgáníco de/Instituto 

IV. 

V. 
\ 

Federal de Telecomunicaciones", el 0ual entró en vigor el 26 de septiembre de 1 . \ 2014. � 
/ � 

\El 14 de. junio de 201�, en su XV I Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto mediante 
Acuerdo P/ IFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual,f31 Pleno del 
Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para 

"Doncesíoryar el uso, aprovechamiento n explotación comercial" de 1.91 
frecuencias en el segmento dEr 88 a 7 06 M Hz de la banda de frecuencia 

_ modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de lq banda de 
amplítuG modulada, para la prestación del servicio público _de\ radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4);psímísmo, autoriza el uso de medíos electrónicos y la 
firma electrónica del Sistema de Administración Tributaría en el desarrqllo del 
procedímiénto licitación". 

· 

( 
El 20 de junio de?tn 6 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Lícítacion Públjcq 
para concesíonar el usG, aprovechamiento y explotación comercial de )7 97 
frecuencias en el segmenTó de 88 a 7 06 Mtfz de la banda de frecuencic:t 
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modulaqa y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz dé la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" ( Licitoción No. JFT-4). 

El 20 de junio de_ 2016 se publicaron en el Portal de Internet del -lnstitut óÍ los " Ba$es 
de Licitacióh Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
corrfercial de 797 frec;uencias en el segmento de 88 a '706 MHz de la banda e

f
e 

frecuencia modulada y de 66 frer;uencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de 
lc:i- bond� de amplitud modulada, para la prestaCión del s_ervicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). � 

( / 
Del 27 de junio al 29 de jl11io de 2016, en cumplimiento a lo e-stablecido en el 
Calendario de · Actividades de los Bapes, purante la Primero Etapa: 
"Manifestación de Interés y Enrtega de Información y Documentación", se 

realizaron manifestaciones de interés paro participar en lo Licitación No. IFT-4 por 
part&<:;\e 42-1 Interesados, quien�s cargqron en el}istema Electrónico de Registro 
y Presentación de Ofertas ( SERP0) la infmmoción solicitada. / 

\ ( 
1 ( 

Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibierón a través del SERPO los preguntas por 
/ 

parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
preguntgs recibidos y los respCestas correspondientes, respecto de los Bases, sus 
Apéndices y Anexos. · · 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembr� de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 
d&informQción y carg� de documentación, vía electrónica o trovés,del SERPO, 
de los, toJrnularios correspondlerítes al Apéndipe A y sus Anexos, así como del 
Apéndice �E de las Bases, conforme al Monuaf/de Procedimiento de Registro. e ) -

( 1 . 
'... 

. 
XI. . Derivado del análisis de la información y/o documentación present ado por- IGs 

Interesados, el l-de octubre de 2016 el Instituto formuló, b través del SER PO, 
prevención o los Interesados respecto de lo información y documentación 
faltante1 o que no hubiera cumplido con los re quisitos contemplados en las Bases, 

'� el Apén �ice1A y sus Anexos, así como del Apéndjce E. 
\ / 

XII. Del 1 O ql 21 de octubre qe 2016 tronscurricS el término paro que los_lnteresodos 
que fueron objeto de prevención por el Instituto complementaron, a través del 

XIII. 

SERPO, la información y/o1documentación re querida�/ � 

· .  / . 
El 22 de noviembre de 2016, mepion1e oficio 1FT /200/P /128/2016, el Instituto solicitó 

1 o la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ( S C T) la emisión de opinión \ \ 

1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden a las definiciones previstas en la Bases. 
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técnica no vinculante respedo al posible otorgamiento de los títulos de 
Concesión Única para Uso. Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial a lo� lnterysadós que entregaron información relg:tiva al 
proceso autenticándola con su F IE� en la Licitación No. IFT-4. 

· XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio"-
No. 1 .-313 de fecha 13 de diciepnbre de 2016, mediante el cual la S C�emitió 
opinión "técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere el 
antecedente inmediato anterior. // 

XV. El 13 de enero de 2017 el _fleno del Instituto instruyó,a 10 Unidad de Espectro -
Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las Constancias 
de,Particippción correspondientes, dentro de\la Licitación No. IFT-4. 

XVI. La Dir-ección General d1e Economía del Espectr 6 y Recursos Orbitales de la Unidad 
de Espectro RadioeléctFico del Instituto emitió las Constancias de Participación a __ 1 
favor<Je los Interesados que determinó el Pleno del'lnstitutQ, p)evia evaluación 

1 -

del cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, jurídica y 
financiera. 

--" \ 

XVII. Del 23 al 27 de enero de �017, 1Confmme ol calend qrio publicado el 16 de enero 
de 2017, se realizó en el· Domicilio del Instituto la notificación y entrega_ae las 
Constancias de Participación a los lnter �sados que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se hizo la ent+ega de las claves d9¡ acceso para ingresar ql ¡ 
SERPO para las sesiones de pr\áctica y Procedimiento de Presentaciól:( de Ofertas. 

XVIII. En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se llet:Jaron a 
cabo las sesior¡_es de práctica, únicamente para los Participante s, con Id finalidad 

__. de que se fdmiliarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 
mismas que se realizaron vía Internet a través del SERPO. 

/ . 
El 7 de febreró de 2017 dio�-nicio el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 
para el cor:;curso de la Banda FM, el cual concluyó el 1 � de febrero de 2017. 

\ . 
XX. El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 

resultados de cada Lote del Gon6urso de la Banda FM. Además, dio inicio el 
----_ Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso del la Banda AM, el 

cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicardn en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Bar¡dg AM. 

\ 
En virtud de los antecedentes señalados y, 
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PRIMERO . CompetenciOdel lnstituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexfo y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octovo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ( Constitución); 1, 2, 7 y 15, 

1 
fracciones V Il, XV I I I  y LX I I I  de la Ley, el instituto es un órgano autónomo con personalidad......_ 
jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión Í 

1 . 
y las telecomunicaciones. Además de ser también la autoridad en materia de 
competencia económicq de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. \ 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción/ y supervisión del uso, 
aprovechamier;¡to y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, Tos 

\ 
servicios satelitales, las redes p úblicas de telecomunicaciones"y la prestación de Jos 
se�vicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así corno del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumas esenciales. \ 

/ \ 
En ese sentido, como órgano máxit\flO 1 de gobierno del Instituto, el Pleno 1 resulta 
dompetef?lt é�ara emitir la presente Acta de !Fallo. � 

SEGUNDO .  Marco tJ'ormativo de la Licitación No. IFT-4 . Los párrafos décimo primero y -
décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra.: 

"Artículo 28. J "' 
(.) \ . 

/ 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
conciesionar la prestación de. servicios públicos o la elplotación, uso y 
aprovechamiento de bienes \de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 

1 / y condiciones que aseguren la eficacia! de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
( . .) 
Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas medieJnte 

\licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de_ concentración que . contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo prévisto por la ley y en condiciones quy garanticen la 
transparencia "- del procedimiento. El Instituto Federal de / Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema .Efectivo de sanciones que señalé como causal 
de revocación C:iel título de concesión, entre otras, el incw:nplímíento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de -conductas 
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, _  J vinculadas con prácticas monopólicas. En la rev9cación de las 
concesionfs, el Instituto dará aviso previo aiEjecutí.../o Federal a fin de que 
�ste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. 

l 1 

Cr .)" 

Dé lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
p úblicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de con�entración contrarios \ 
al iflterés p úblico. Asimismo, tratándose ae concesiones de espectro ra dioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante licitación p ública, excepto las'concesiones para uso p úblico 
y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, su jeto a disponibilLdad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se e jercerá por �1 Instituto en el actuar de sus 

,:'funciones seg ún lo dispuesto por la Constitución, ,en la Ley, en 'los trata1dos y acuª__rdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

" \ 
La ddministración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración-y aprobación 

�---de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución oe una bandaae frecuencias, el otprgamiento/de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutifv'o Fedf3ral. ( 

/ 

\ 
En ese sen�do, el artícu lo 1 5, fracción V Il d �Ía Ley establece: 

- 1 

1 / 

"Artfculo 15. Para �1 ejercicio de s6s atribuciones corrf7_sponde al Instituto: 
(.¡�.)' ' 
VI/. Uevar a cabo los procesos de licitación y a.stgnación de bandas de 
frecuencias del espectro _ radioeléctrico en materia de 
telecomunica__ciones y 'radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociaGias; 
(. . .)" -

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de lo Ley disponen: 1 --- ' '1 / -

\ 

"ArtfcuiO- 78. Las concesiones pciiO el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último ca5o para los propósitos previstos en el artículo Hxfracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un Procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., lo. , 28 y 134 
de la Constitución y lo establecido en la Sección Vil del Capítulo /ll del 
presente Título, 1así como los siguientes: 

1 

1 
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l. Para el otorgamiento de concesio12es en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entré otros, 
los siguientes factores: / 

a) La propuesta económica; 1 a) La cobertu�a, calidad e innovación; 
b) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 

final; �- 1 
e) La pre<fención de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; 1 

d) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
e) La consistencia con el programa de concesionamieqto. 

_ _/ 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los--incisos a), b), d), e.L y Q. 
Adicionalmente, se deberá considerar qu(:l E(l proyecto ,de! 
programación sea consistente con los fines para los que se:solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. --

(. . . ) " 
\ / 

"Artfculo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación públida al 
que se refiere el artfculo anferior, e/ Instituto publicará en su página de 
Internet--y en el Diario Oncial de la Federación la convocatoria respectiva. 

/ ", � / 
Las bases ge licitación pública iQcluirán como mínimo: 

J. Los requisitos que deberán cumplir�os interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: '--

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a 1� cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerarct las 

¡ propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a los 
planes y programas respectivos; 
b) [as especifica,eiones fécnicas de los proyectg_s, y 
b) El proyecto de proc!iuccioo y programación, en el caso de\ 
radiodifusión; 

11. El fnodelo de título de concesión; 

/ 
'--._--

/ 

111. El va¡or mínimo de referencia y los demás criterios para selee<2ionár al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; \ 'r 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonbs geográficas en qÚe podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 

-de radiodifusión. En su caso, la posibilidad¡de que el1nstituto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en ferminos de la 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el in}erés público; 

/ _ _/ 

/ 

\ 

\ 
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VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 

/- VIl. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin rht7noscabo de lo · esfablecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones". 

/ 

El artículo 78 de la Ley establece que las conpesiones de espectro radioeléctrico deben, 
1 

\regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 66., 7 o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, re quisitos y demás elementos, acrediten la econ_amía, eficade, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que asegwen las mejores condiciones del Estado. 

Dicho criterio ha sido igualmJnte consagra9o por el Pleno de la ?uprema Corte de 
JustiÚia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena-Epoca, tomo XXV I, 
diciembre de 2007, publicada en el· Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986--y con n úmero de registro 1707 58, que establece: 

\ 

"ESPECTRO RADIOELÉém1cá A LAS coNCESIONES RELA nv P.s soN 
" APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 7 34 DE LA 

CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS tyTEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOSJ;)ERECHOS FUNDAMENTALES DE LO� GOBERNADOS.
EI citado prec;epto protege, como valor fundamtqntal, el manejo de los 
recursos ecoAómicos de la Fedecacidn, que si bien, en princ;ipio, son 

� aquellos ingresos públiQ65 o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, alrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, hánradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estaao\ las mejores condiciones, también CGJmprenden las 
enajenacilsmes de· todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos Jos recursos "económicos como bienes del ' " dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económicO, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del gs§nero enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
actividad de interés público que cumple una funciófjl social de relevancia 

'- tr�cengental para la nación, porque los medios de comunicación son 
un instrumento parq hacer efectivos I0$1c¡ferechos fundamentqles de 1� 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 

"' 
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también, y preferentemente, con todos las díspoiícíones que consagran 
esos derechos fundamentales". ·� 

En esa te situra, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocator:la y las Bases, en los 
1 

términos descfÍtos en el Antec�dente IV de la presente Acta de Fallo, para concesionar 
el uso, 1aprovech dmiento y explotación comercial de 191 frecuencios en el segmento 
de 88 a 1 06 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 69 frecuencias en el 
segmento/ de 53 5 a 160 5 kHz de la banda de am�litud modulada, para la prestbción del 
servicio p úblico de radiodifusión sonora. ·· 

1 
TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: ( 

. 
· 1 .. 

• Primera Etapa: Manifestación de lnteré�, \¡' Entrega de Información y 
Documentación. \ ·· 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. , 

• Terce(a Etapa: Sesión\de Prástic d y Procedi r;iento de Presentación de las Orerta1, ' 
y ' 

• Cuartd Etapa: Emisión de Acta de Fq(lo, Pago de Contraprestación A¡ 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 1 

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Enttega de 1, información y 
Documentación. / 

Conforme al Cqlendario de ActividadE�¡s de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre de 
2016 concluyó la últfrña acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación",· con la entrega, en su caso, de la 
inforr-Qación y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados,\ corr�spondiente al Apéndice A y sus Anexo\; y el Apéndice E de lgs Bases, re querida por 
el Instituto por medio del SERPO a los lnteresádos, de conf()rmidad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. "' 

IJ� Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y' Emisión de Constancias de 
Par-ticipación. / / 

\ La publicación en �1 Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
corres r)ondientes p6ra la entrega de las Constancia ((je Participación es la primera 
acción prevista en ei\Calendario de Act�vidades para la etapa que nos ocupa. / 

\ � 
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Ahora bien, en términos del numeral s:1 .6 de las Base s,_ una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada por los Interesados con motivo de la prevención 
efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación a a quellos 
Interesados que acreditaron su cppacidad_administrativa, técnica, jurídica y financiera, 

así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice 
E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, dentro del período comprendido 
del 23 al 27 de enero de 2017. \ 

Asimismo, el Instituto �stuvo impedido para ent �garle la Constancia d§ Participación 
respectiva a los Interesados que no cumplieron con los re quisitos especificados en las 
Bases sus Apéndices y Anexos, e e hizo de su conocimiento por r;nedio del SERPO y(de 
manera _formal, las C'áusas per las cuales no cumplieron, conforme a las fechas 
establecid0s en el Calendario de Actividades, en el período comprendido del 23 al 27 
de enero de 2017. 

En este sentido, conforme_ a lo dispuesto en el numeral ,5.2.1 de las Bases, con la , -- ' 
notificación \y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación. \ -" / . 

e) Tercera Etapa: 
;Sesión d� Práctica y Procedimiento de Presentación de las 

1 Ofertas,- " 
/ 

En términos (;:le lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de enero 
de 2017 iniciaron las sesione�de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas ; 
vía Internet a través del SERPO, a fin de q¡¿e los Participantes se familiarizaran con el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas.· \ 

/ / 1 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de maneraaiferenciada 
para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM y otro relativo 
a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio dichos·Concur_?os estaban programados para 
durar 48 hqras continuas; sin embargo; el referido periodo podía extenderse para cada 
Lote, en caso de registrarse actividad para épte (presen\ación de al menos una Oferta) 

en la media hora previa al. Cierr� Programado. Los Lotes cuyo ti�mpo de presentación 
de Ofertas fue extendido, continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado 
originalmente y dicha extensión de-tiempo se repitió cuando existió actividad durante 
dicho lapso de media hora. 

Las OferfOs presentadas se refle jaron en puntos det�rminados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéncl lce B de las Bases, la cual se conforr¡;1a de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 2 
(dos) Componentes No Económicos: el compromiso de iniciar operac;:iones en forma"' 
híbrida (analógica/digital) bajo el está(ldar IBO C (en el caso del C9ncurso de FM), y la _ _ 
Incorporación d� Nuevos Competido-res en el Mercado (en el caso de ambos / 

Concur�s). Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula de Ev a luación podía otorgar 

9 

/ 

/ 
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al Participante un puntaje con base en el Componente Económico y en los 
Componentes No Económicos aplicables. 1 

' 
En este sentido, respecto de cada t,Jno de los Concursos tenemos lo siguiente� 

( 
i) Procedimiento de Presentaci�!l de orertas relativas al Concurso correspondiente 

a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 MHz. 

El 7 de febrero de 2017 a las 10: 00 horas dio inicio el Procediml'ento de 
/ Presentación de Ofertds, para 147 Lotes en la Licitación No. IFT- 4, correspondientes 

a la banda FM, tod9-vez que pard 44 frecuen_eias no se otorgó Constancip de 

/ 

Participación. " .. · ' 
--. 

Posteriormente, el ;9 de febrero de 2017 faltando treinta rnJnutos para el cierre 
prügran;Jado del periodo continuo de 48 horas, la Unidad-de _ Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamePlto en el num,eral 2.2, primer 
pgrrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos ocasiones, 
dando aviso a través SER PO y vía correo electrónico a todos los Participantes. Así,\ en lugar de finalizdr a las 10: 00 horas el periodo antes mencionado, éste finalizó a 
las 13: 00 horas; momento en el que concluyó el Procedimiento de Presentación._ 
de Ofertas para 1 03 Frecuencias de las 147 Frecuencias de FM consideradas en 
las Constancias de Participación otorgadas, ya que no se presentaron nuevas 
Ofertas dentro de la última media hora programada del Concurso. Asimismo, para 

:;_: 44 Frecuencias 71 SERPO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 
30 minutos, de· acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, 
concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que cúlminó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 191 Frecuencias de la�Banda 
FM en el segmento de 88 a 1 06 M Hz, al no presentarse nuevas posturas en el SER PO 
durante los 30 minutos de extensión de tiempo previos Ól nuevo Cierre 
Programado, de conformidad con las Bases. 

'·-

Cabe señalar que e�-13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada 
en el numeral 4, quinto párrafo/del Apéndice B de las Bases, que consiste en que 
eLúnico incremento posible de ofertar para todos los lotes que sigan acJivos, sería 

\ el identificado comó incremento máximo en la Tabla 1 de dicho Apéndice, de 
acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO 
para dicho Lote. Esta disposición fue aplicada con la. finalidad de que el 
¡::>rocedimiento no se éxtendiera indefinidamente/ y pre .Jlo aviso a todos los 
Participantes notificado vía el SERPO y correo electrónico el1 O de febrero de 2017 . . -

! \, ' 

El 14 de febrero de 2017 se publicoron en él Portal de Internet del Instituto los 
;::· resultad9s de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimieQto a lo 

establecido en los numerales 4 y 5. 3.lde las Bases. 
� � 
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\ 
ii) Procedimiento ele Presentación de Qfertas relativas �1 Concurso correspondiente 

a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 kHz. 

El 14 de febrero de 2017 comenzó \el Proced\miento de Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 3 5  frecuencias 
RO se otorgo Constancia de Participación. 

-Dicho Procedimiento concluyó el 16/de febrero de 2017 para las 31 frecuencias 
/ de AM consideradas en las Constancias de -Participación otorgadas, toda vez 

que durante los últimos 30 minutos de extensión de tiemp0 previos -al cierre 
pro gramado no se presentaron nuevas posturas en el SERPO, de conformidad , 
con las Bases. --

/ 
Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de 
Internet del lnstitutolos resultados de caéfa Lote del Concurso de la Banda AM, 
en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

\ 1 � 

El Proc�dimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de ,¡a Banda PM ){ de la 
Bandá AM, al iguClj que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-4, fue, 
atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario p úblico. \ "-
En este contexto, es procedehte continuar con la Cuarta Etapa, denominada "Emisión 
de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación-y Otorgamiento de Títulos de Conofsi6n". 

( \ ----
! 

-GUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
Titulas -de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos de 
Presentación de Oferta�, relativos a los Concursos para los 191 Lq)t:rs de lci Banda FM y 
de los 66 Lotes de la Banda AM, con el--cumplimis¡nto de lo previsto en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos; así como las preferencias de asignación manifestadas en el 
Apéndice E de las Bases por cada Pmticipante, se determina como Particip�nte 
Ganadpr a Cadena Radiópolis, S.A. de c.V., con n úmero de Folio Único C1-1 5312 5, quien 
obtuvo el resultado siguiente: �- · 

· 

2 Conformeaf número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apénd_iy;e B de las Bases. 
41ncentivo dell5% (por ciento) \ 

/ncentivo del3% (por ciento) / _..--
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En términos del numera l 5.4.1 de l�s Bases, el Instituto notificará electrónicamente al 
Participante Ganador, a través del SERPO, la presen;e Acta de Fallo, de acuerdo con el 
/plazo previsto en el CQ]endario de A_gtividades de las Bases de Licitación. 

Ahora bien, para 16 entrega del ( os) título (s) de concesión, en térm Ínos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relación con e l  numeral 5.4.1 de las Bases, el Participante Ganador 
,deberá satisfócer las condiciones siguientes: 

1 

"'/ 

------
1 

1.-Pagar la Contraprestación d$ acuerdo con lo estaplecido en los artículos 
78, párrafo primero y l 01 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a-la notificación de la. presente A<�;:ta de Fallo, 
por un monto de $52,400,000.00 ( C I N CUE NTA Y DOS M I L L ONE S 
CU ATRO C IE NTO S M I L  PE SO S 00/100 M. N.), que corresponde al Componente 
Económico de sL.fOferta, en términos del numeral 5.4.3 dy las Bases. 

1 \ 1 
El pogo de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y. se 
acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos aQ!e la !)ER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse 
en mor-Jeda de curso legal en los Estados Uhidos Mexicanos. Para efectos del 
pago de la Contraprestación, el Instituto no/btorgará prórroga alguna. 

\ 
i / 1 

2�: Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman 
Id§ Anexos del Apé(ldice A y el Apéndice E en términos del numeral,5.4.1 de 
lasrsases, con excepción de la informq<::;ión y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. F 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en les numerales l y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto, el calend6rio de fechas para la entrega dr documentación física, 
así como los r:� úmeros de referencia para el pago de la Contraprestación en términos del 
numeral 5.4.1 de las Bases. 

Una vez acreditadas las éondiciohes señaladas con anterioridad, y cu �pliendo con lo 
dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganpdor, se llevar9/a 
cabo eL otorgamiento d el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso
Comercial a su favor, d� conformidad con los" Apéndices C1 o C2 de las Bases, seg ún_ 
corresponda, y dentro del plazo �stablecido en el Caleqdario de Actiyidades--de las 
mismas. En el mismo acto el Instituto le otorgará un título de Concesión Unica para Uso 
Comercial, considerando �1 modelo de título del Apéndice D de las Bases, a menos que 
ya cuente con éste. 

En términos de lo previsto en e l  numeral 5.4.1, séptimo p/árrafo de las Bases, en c�so de 
1incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los plazos 
previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos el Acta de 

' 1  \ 
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Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que el Instituto 
procederá a declarar su descalifitación, de acuerdo con el numeral 1 0.3 de las Bases y�
realizará las· gestiones necesarias 'para la ejecución de la Garantía de Seriedad 
respectiva. / 

Por cor(siguiente, en caso de que el Participa�te Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión - dentro del 
período establecido para rol efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de una 
mueva Acta de Fallo, el Lote al Partici pante con la Oferta Subsecuente más Alta que 
haya manifestado su interés en continuár en el proceso, en términos de ApénQice G de 
las Bas575, previa descalificación del anterior Participante Ganador; y así sucesivamente, 
hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los requisitos para entre �arle su 
título de concesión o, ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuente más AltG1 en 
un determinado Lote, en cuyo caso, será declarado desierto el Lote. 

Tratándose del supuesto en que ning ún Participante manifieste iQ!erés en ese Lote, o que 
no cumplan con las 1condiciones anteriormente/indicadas se declarará desierto el 
proces9licitatorio para dicho Lote. 1 

QUINTO. Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su interés,Gie continúar 
en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos ocupa, de ac;_uerdo con el numeral 
5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de Jos Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación, esto es: -del 17 al 21 de 
abril de\2017, y no hayan incurrido en u11e causal de d �scalificaé!§>n. 

r � , 

Asimismo, una vez entregado el (los) Título (s) de Concesión respectivo (s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las Garantías de Seriedad � ' 

de los Participantes no ganadores que manifestaron su interés de continuar en la 
Licitación No. IFT-4. 

Por lo expuesto, con fundame_nto en los artículos 6o. pGrrafo tercero y Apartado B, 
fracción 11 1 ,  27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo se�to, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1� 2, 7, 1 5, fracciones V Il, XV I I I  y LX I I I, 17, fracción xv: 54, .}8, 
fracción 1 1 ,  79 y 101 de'la L w Federal de Telecomunidaciones y Radiodifusión; 1, 4, 
fracción 1 , 6, fracción 1 ,  27, 29 ; fracciones 1 y V del Estatuto Orgánico c:!�l lnstituto Fe 9eral 

·de Telecomunicaciones, y numeralesl, 3.2, 4, 5.4, 5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16. 4 de las Bases de 1 \ Licitación P ública para conc-esionar el uso,' aprovecnamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 53 5 a 160 5 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio p úblico de radiodifwsión sonora 
( Licitación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones emite el 
siguiente: � 

\ 
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PRify1ERO. Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-4, al 
Participante Cadena Radiópolis, S. A. de C.V., con n úmero de Folio Único C1-1 5312 5, de 
conformidad con lo dispuestOen el Considerando CUARTO de la presente Resolución, 
quien obtuvo el resultado siguiente: 

Puerto Vallarta 
(Bahía de 
Banderas, 

�-·l'J9Y9Eit) .... 

� SEGUNDO. Se instruye a la Unida<\:! de Espectro Radioeléctrico para que notifi que 
eleetrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
Cadena Radiópolis, S.A. de C.V. 

---

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioelé¡etrico para que, una vez que 
e� Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de concesión, establecidas e'n el' Considerando CUARTO de la presente 1 

. ' 1 
Resolución, en coordinación con _la Unidad de Condesiones y Servicios'"lleve a cabQ los 
actos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las 
facultades que lé COQfiere el articulo 14 fracción X del Estatuto Orgé!Dico, suscriba el título 
de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como un título de 
Concesión Única para Uso Comercial, a �enos que ya cuente con este último. 

- . ' 

CUARTO. Se instr CVe a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efect¿ de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme d los supuestos previstos en el Considerando 

"' 

QUINTO de la presente Resolución. \. 

\ 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno,realice las gestiones necesarias a 
efecto de publicar la pce�ente Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sid9 notificada al Participante Ganador. · 

' 

6 Conforme al número de Lote y los característicos técnicos establecidos en el numeral 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme o lo fórmula de evaluación previsto en el numeral 4 del Apéndice B de los Bases. 
8 Incentivo del 15% (por ciento) 
91ncentivo del 3% (por ciento) 

'---- �/ 
\ 14 \ 

\ 
1 

--- '.., '----

" 

\ 

1 

/ 



11 ·� ... 

/ 

¡"-. 

\ 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

� 

SEXTO. Se· hace del conocimiento del Interesado, que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados� en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia eo la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la Rep ública, dentro de l plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 1 03 
y 1 07 de la Constitución Política de los Est6dos Unidos Mexicanos. -! 

/ 

\ \ 

/ �\ "-

�{(""¡ 

Gabri� Oswaldo Contreras Saldí�ar 
C�isionado Presidente 
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\ 
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Adriana Saña Labardini lnzunza María �lena Estavillo Flores 
··.{�omisionada ; Comisionada / 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado -· 
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\ 
/ 

A�Teja/ 
Comisionado 1 ( 

/ \ 
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\ 

\ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar,\¿\driana Sofía Labardini lnzunza. 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangeí;'Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo' primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 
de la Ley Federal de Telecomunicariones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico d¡JIInstituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante-Acuerdo P/IFT/220317/150. , 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión. ��iante comunicación 
electrónica a distancia, en términos dg:.Los artículos 45 cuarto párrafo'.de la Ley Federal de Telecomunic.ocione's y Radiodifusión, y 8 terder 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecol\lunicociones. 

15 
1 

/ 

".. ( 




